
¿Todavía más?
El anuncio de macroproyectos urbanísticos en el litoral motivó una 

posición crítica del Defensor. 

A pesar del agotamiento 
constatado del modelo de 
crecimiento urbanístico que ha 

venido imperando en nuestra Comunidad 
Autónoma en la última década; a pesar de la 
insostenibilidad económica y ambiental de 
muchos de los proyectos acometidos; a pesar 
también de la gravísima crisis económica 
que venimos padeciendo y de que ésta se 
ha visto favorecida en parte por la llamada 
“burbuja inmobiliaria”; a pesar de todo, aún 
hoy se siguen planteando ante los poderes 
públicos de Andalucía macroproyectos 

urbanísticos que 

responden en gran medida a presupuestos y 
expectativas que no resultan acordes con la 
realidad más inmediata.

Espacios de gran valor ambiental o 
paisajístico de nuestro litoral son, en la 
mayoría de las ocasiones, los que se ven 
amenazados por estos macroproyectos que 
hacen de aquellas singularidades un reclamo 
para unos potenciales inversores que, dicho 
sea de paso y por los datos que ofrece el 
mercado inmobiliario, no parecen muy 
dispuestos a “engullir” los miles de viviendas 
vacías que conforman gran parte de nuestro 
“remodelado paisaje”.

En los últimos 

informes Anuales presentados por esta 
Defensoría del Pueblo Andaluz ante el 
Parlamento de Andalucía se ha hecho un 
especial hincapié sobre esta problemática 
que, como decimos, se ciñe especialmente a 
espacios que nos atreveríamos a calificar de 
estratégicos por su valor ambiental y por su 
potencial turístico y económico.

En este sentido, significábamos 
actuaciones como las seguidas al hilo de la 
queja 10/6336, relativa a la construcción de 
un proyecto hotelero en la playa de El Palmar, 
en el municipio de Vejer de la Frontera.

Se indicaba entonces que, a nuestro 
juicio, no procedía hacer un análisis 
“cortoplacista” de este tipo de proyectos, sino 
que era preciso valorar su potencial a medio y 
largo plazo. Así, trasladábamos una reflexión 
a las Administraciones Públicas de Andalucía 
señalando que zonas como la playa de El 
Palmar cada vez son más escasas en nuestro 
paisaje costero y precisamente por ello 
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“La respuesta debe ser unánime: aprender 
de la experiencia y preservar entornos 

ambientales insustituibles.”

constituyen unos lugares de gran valor y un 
importante reclamo turístico.

Decíamos que “el carácter “virgen” de 
una porción de nuestra costa supone hoy día 
una gran ventaja competitiva frente a otras 
zonas en las que los enebros y los pinos han 
dado paso al asfalto y a los campos de golf. 
Y son precisamente tales razones las que, 
a nuestro juicio, deberían justificar que las 
Administraciones Públicas evitasen la pérdida 
para siempre de estos ejemplos, cada vez más 
contados, de lo que siempre ha sido nuestro 
litoral”.

Por ello, sometíamos a la consideración 
de las Autoridades Públicas andaluzas 
la posibilidad de aprobar instrumentos 
de ordenación territorial, de protección 
urbanística, ambiental y/o paisajística por 
medio de los cuales evitar la ejecución de 
este tipo de actuaciones que, con gran 
probabilidad, iban a suponer nuevas pérdidas 
irreparables de nuestro valioso patrimonio.

En tanto no se lleva a cabo esa  

ordenación, sugerimos que se reflexione 
sobre la conveniencia de establecer una 

moratoria en el litoral andaluz.

Pues bien, acorde con 
nuestra demanda ha sido 
aprobado el Decreto-ley 

5/2012, de 27 de Noviembre, 
de medidas urgentes en materia urbanística 
y para la protección del litoral de Andalucía, 
que prevé la necesidad de aprobar un 
Plan de Protección del Corredor Litoral de 
Andalucía así como la suspensión cautelar 
de los procedimiento para la aprobación 
de los planes de sectorización y de los 
planes parciales en suelo urbanizable en los 
ámbitos que incluyan terrenos situados a 
una distancia inferior a 500 metros medidos 
en proyección horizontal tierra adentro, 
desde el límite interior de la ribera del mar, 
en municipios costeros cuyo planeamiento 
general haya sido aprobado con anterioridad 
a la entrada en vigor del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía.

No obstante, aún sigue viva en nosotros 
la preocupación ya que la distancia fijada 
respecto al límite interior de la ribera del mar 
podría no resultar suficiente para garantizar 
la preservación de los valores ambientales y 
paisajísticos de todo nuestro litoral. 

Y es que, existen voces que excluyen de la 
citada previsión normativa a proyectos como 
el que en la actualidad se prevé sobre la 
tarifeña playa de Valdevaqueros. Tal cuestión 
está siendo objeto de análisis por parte 
de esta Defensoría en el marco de la queja 
12/2801, incoada de oficio.

En cualquier caso, y sin menoscabo 
de las conclusiones que sean alcanzadas 
tras desarrollar nuestra labor supervisora, 
podemos anticipar que las causas que 
llevaron a esta Institución a sugerir la 
adopción de iniciativas normativas como 
la descrita también podrían subyacer en 
proyectos urbanísticos localizados más allá 
de los citados 500 metros, de modo que la 
cuestión fundamental sobre la que debe 
versar el examen de la cuestión no es tanto 
la distancia sino la compatibilidad de la 
iniciativa urbanística con un modelo turístico 
y económico predefinido que, a su vez, 
respete plenamente los valores ambientales 
y paisajísticos y que sea acorde con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 
y con los artículos 28 y 37 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

(Ver Resolución del DPA realizada 
en Noviembre de 2009)
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